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C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución:  Comisión Sector Pesquero - MAG – INCOPESCA  
 
IMPRESIÓN: 14-01-2011      TEL:   2661-3020 ex. 102     TELEFAX: 2661-1760  

 
ACTA ORDINARIA             ACUERDO:        FECHA: 
A.J.D.I./04-2010       A.J.D.I.P./016- 2011             14-01-2011 

 
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 

Considerando 
 

1. Que el señor Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno,  presenta mediante el Oficio No. AI-
001-01-2011, de fecha 13 de enero de 2011, el resultado de denuncia presentada el 

pasado 07 de enero de 2011 sobre posible mal procedimiento de aletas de tiburón, por 

parte de la empresa Tiburón Pinto, propietario de embarcación “HAREZAN”, matrícula 

No. 7748. 

 

2. Que una vez analizado el caso, esta Junta Directiva considera procedente acoger el 

informe y recomendaciones vertidas en el Oficio No.  AI-001-01-2011. 

 

Por tanto, acuerdan; 

 Acuerda 

 

1. Acoger el informe y recomendaciones  vertidas por la Auditoría Interna en el Oficio No.  

AI-001-01-2011. 

 

2. Acuerdo firme. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

Marlin León Arias 
Encargada Secretaría 
Junta Directiva 
Cc.  

� Presidencia Ejecutiva  

� Auditoría Interna 

� Asesoría Legal  

� Archivo **MLA    


